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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REF: N° 110014003086-2019-00932-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes el 

reporte de depósitos judiciales elaborado por la secretaría del Juzgado.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, el Juzgado le imparte APROBACIÓN por la 

suma total de $4’005.909 (valor que comprende $2.869.303 como capital, $744.681 

por intereses moratorios liquidados y $391.925 por los intereses de plazo ordenados 

en el mandamiento de pago, conforme con lo previsto en el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que existen los dineros suficientes para cubrir el total de la 

liquidación del crédito y las costas debidamente aprobadas, se declarará terminado 

el proceso por pago total de la obligación, con la consecuente entrega de dineros a 

la parte ejecutante, en consecuencia, se dispone: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo instaurado por Confiar Cooperativa 

Financiera contra Leidy Johanna Muñoz Arias y Adelaida Mercedes Bernal, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.     

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente 

asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el remanente 

póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

3.- Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos 

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley. 

 

4.-  Sin condena en costas.  

 



5.- Por secretaría, en firme este proveído, hágase entrega a la parte demandante 

de la suma de $4’169.909, por concepto de liquidación del crédito y las costas 

debidamente aprobadas. Elabórese la orden de pago. 

 

5.- Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

      

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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